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MICHAEL NORTON PEREZ ha 

. FAVOR DE LA COMPAÑIA. 

MARCHELOT S.A... LUANTIA: . 

al ” 3/.177'161.250,00.- En la 

pp ES 7 ciudad de Guayaquil) 

 CARIÍA > E 
3 8 República del Ecuador, Aa. 

'“aquil : o 
po Norma 2 los veintitresí dias del. 
| a de - 

| "cla 10 mes de Mayo y de mil 

| 13 novecientos noventa y unab p 
£ PO 

i a , Ao VS | úr 12 ante má, DOCTORA —NORMÁ PLAZA DE GARCIA 

13 Abogada y Notaría de este Cantón, Conparecen; 

. " A . 

, 14 por una parte, el sefor MICHAEL norraUrerez, 

15 de estado ciwil soltero, de profesidn 

16 Estudiante, por sus propias derechos; Ys 

1 por otra parte, el señor Doctor IGNACIO VIDAL 

18 MASPONS, de estado civil casado, de profesión. 

19 Abogados a nombre Y En representación de la 

f | (00) 
kr 20 compañia MARCHELO a, en = 4 calided de 

21 Representante legal; los comparecientes son de 

22 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

23  demicilio y residencia en esta ciudad. de. 
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- Guayaquil, con la capacidad civil y 

— para celebrar toda clase de actos 

necesaria 
A 

o contratos 
  

Y A Quienes de conocerlos personalmente doy . 

  

 Fféz biíep instruidos en el objeto y rezuliados 
    ro a ma . - . do PR cr Yoga 3 Io . c pa, En - mn; ELA *ecritura de CESIDl DE FARTICIPAC 10 
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indicado cam amplia y entera libertad, para st 

  

otorgamiento me presentaron la mintita que es 

  

del tenar siguiente: Señor Notario: En el 
  

x Registro de Est ituras Fúblicas 4 Su cargo, 
  PE 

sirvase incorparar una de la que conste el 
  

contrato de cesión de participaciones que .s5e 
  

otorga al tenor de las siguientes cliáusulas.- 
  

, 

PRIMERA: INTERVINIENTES. / Intervienen por una 
Y   

parte, en calidad de CEDENTE el sefar MICHAEL 
  . NY 
NORTON PEREZ, por sus propios derechos] Y, por 
  

otra parte en calidad de CESIOMARIO el Doctor 
  

IGNACIO VIDAL RASFONS a "ombre Y en 
  Y Í 

representación de MARCECRELOTO S5S.., en st 
  

calidad de Representante legal de la indicada 
  ) ¿ 

Compañla.- SEGUNDA  ANTECEDENTES.-  a)¡y/El 
  

CEDENTE es actual y exclusivo propietario, sin 
  

ninguna limitación de dominio, de uN MIL 
  

TRESCIENTAS 
  

PARTICIPACIONES igualez, 

acumulativas e indivisibles de un valor 
  

nominal de UN MIL SUCRES y numeradas del Siete 
  

mil cuatrocientos uno al ocho mil setecientos, 
  

en el capital social de la Compañía LANGOMOREO 
  

LANGOSTIMERA EL MORRO C.LTDA.; b1 Uta 
  

mencionada compañía se constituyó mediante 
    pump oro rs sr por. .+ 

escritura pública ntorgada ante el Notario 
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ochenta Y uno ez (inscrita en El Registro 
  

tercantil del mismo cantán el ana de 
  

noviembre del mismo año con un capital social o 
  

de CIEN MIL SUCRES, el que fué aumentado según * 

  

consta de la escritura crtargada ante el”: 
  

Notario Trigéiáimo del mismo Cantón el dia” 
  

cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta 

  

y dos e inscrita en el Registro Mercantil del 
  

mismo cantón el dia trece de julio de E 
  

novecientos ochenta y tres, contando, a la 
  

fecha, con un capital social de DIEZ MILLONES 
  

DE SUCRES el cual se encuentra integramente 
  

suscrito Y pagado; cita duntea General 
  

Extraordinaria de Socios de la indicada 
  

compañia en sesión celebrada el dia veintitres 
  

  

_ de mayo de mil novecientos noventa y uno Jl 

' 

dió el consentimiento unánime para que 
  

el socio MICHAEL NORTON PEHEZ, ceda la 
  pa 

¿ 
? 

totalidad de las UN MIL TRESCIENTAS" 
  

participaciones que se han detallado en el” 
  

literal a) de la presente cláusula, a favor de 
  

MARCHELOT  25.A4..- TERCERA: CESION.- / Con los 
  

Y . 

antecedentes, el(CEDENTE) declara en este acta 
    

  

  

  

Da que cede Y, transfiere (a favor de MARCHELOT. 

di 5.0 a título onerosos la totalidad de sus Ur 

mas trescientas participaciones iguales /. 

Al acumitativos E indivisibles de un valor 
    nominal de lin mil sucres cada unas, totalmente 
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LANGONORRO LANGOSTINERA El MORRO C.LTDA., a 

favor de MARCHELOT sal V El CEDENTE declara 
  

Ju   
qué la cesión de sus participaciones que hace 

  

por este documento, ss ¿rrevocable por lo que 

  

desde la fecha de celebración de este contrato 

  

le corresponde a la CESIONSRAIA el ejercicio 

  

total e irrestricto de sue derechos como Socia 
É 
  

de la compañila.-— e CEDENTE declara haber 

  

recibido de manos de la CESIONARIA la cantidad 
  

de Ciento setenta y siete millores ciento 

  

sesenta y un mil doscientos cincuenta Ssucres 

  

mediante la entrega, de CIENTO SETENTA Y CINCO 
  

  

  

MIL DOLARES (1S$+175.000,00) Unoneda de los 

Estados Unidos de Norteamérica mediante un pagaré a - 

neventa (90) días plazo cuyo. vencimiento es el 

  é 

dieciocho de agosto de/mí1 nowecientos noventa Y una.- 

  

CUARTA: SANEAMIENTO El CEDENTE declara que sobre las 
  

participaciones materia de la cesión no existe a la 
  

fecha ningún gravamen, ni prendas, ni probibición de 

  

enajenar, pera se compromete al saneamiento por 

  

evicción Y vicios redhibitorios de conformidad a la 

  

Ley .- auintas, /acerracion.- Las partes aceptan el - 

  

presente contrato en  todes sus  —parteez. por ser 

  

favorables a sus respectivos intereses. SEXTA: y 
  

CLAUSULA COMPROMISORTA.— Las partes intervinientes en 

  

el presente contrato, libre Yo voluntariamente 

    estifularn que pera €el caso de eurgir cualquier   
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MARCHETLOT OS, 41. 
  

Guayaquil, Enero 2 de 1986. 

A 

Señor Doctor A 
IGNACIO VIDAL' MASPONS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta Ge 
neral de Accionistas:de la Compañía MARCHELOT S.A., reu 
nida el día 2 de Bfíero de 1986, resolvió elegirlo a us-= 4 0 
ted como Gerente de la Compañía por el período de cinco a 
años. Reemplaza usted en. este cargo al Ingeniero Carlos 
Enrique Pérez Gómez. 

Con el presente nombramiento y de conformidad al Artículo 
Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales otorgados ante 
el Notario Trigésimo del Cantón “uayaquil el día 19 Ce Ju- 
nio de 1985, e inscritos en el Registro Mercantil el 23 
de Julio de 1985, á usted le corresponde la administración 
de los negocios, sociales así como también ejercer la repre 
sentación legal de la compañía. Para el caso de limitación 
de dominio sobre bienes inmuebles de propiedad de la compa 
ñía o su enajenación, debe obtener primero la autorizacióh 
de la Junta Genera    

    

: 5 . . 

y ÁLOS H. PERPÉ GOMEZ -/ 
Pregidente 

ACFPTO FIL NOMBRAMIENTO 

  

Dr. IGNACIO VIDAL MASPONS 
Guayaquil, Enero 2 de 1986.- v; 

    
    

queda inscrito este Nombramiento a foja 755, número 191 del Kegistro Here 

“y «notado bajo el número 371 del Repertorio.- Archivándose los Centi 
As 

   
   

  

dos de degistro y Defensa lHacional.- Guayaquil, n 

tos ochenta y seis.- pl legistrador Hercuntil.- 

4 

/ 
V  ABÁHELICR MÍGUE OR ANDRADE 

—"Reguuader bMercanul (yal Cobra Guayaquil. 
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nó nota de este itombramiento a foja 28.867 del Registro Mercantil de 

1.985, al margen de la inscripción rfjpectiva.- Guayaquil, nueve de 

       

nero de mil novecientos ochenta y/séis.- El Registrador Mercantil,- : 

  AB. HECTIR MIGUEL ÁLTIVAR/ ANDRADE 
Regirtragor Mercanul del Car Suayequil 

  
AEGCISI1KQ MERCANTIL CANTOR GUUVIL. 

Valor panodo por estu trabalos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANTA 

LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C. LTDA., CELEBRADA El DIA - 

VEINTITRES DE MAYO DE MIL NOVECTENIOS NOVENTA Y uno; / 

En La ciudad de Guayaquél, a las quince horas del día vexnte- 

tnes de Mayo de mil novecientos noventa y uno, en el Local 50 

etat de la compañía LANGOMORRO LÁANGOSTINERA El MORRO C. LTOA,, 

4 Acúnen Los socios de dicha compañía a saben: al Señor Ga- 

bríel Gómez Bejarano y ta señorna Margarita Cornejo de Gómez, 

propíetarndo de mél trescientas participaciones sociales de an 

mil sucres cada una, debidamente representado por su Ápodera- 

do Especial señor Ab. Lluís Eduardo Gómez Bejarano, conforme - 

e Lo acredita con el poder que se adjunta a la presente acta; 

b) Señor MICHAEL NORTON PEREZ, propietando de mil tiescientas 

participaciones socíates de un mél sucres cada una, Se deja - 

constancia que también comparece Inmobiliania lispern S.Á,, 21€ 

presentada par su Gerente señora Leohon Pónez de Arguello,  - 

por cuanto la cesión de participaciones hecha por dicha compa 

ñta al señon Michael Norton Pérez, autorizado por La Junta Gea 

neral Extraordinanía de fecha 2D de Mayo de 1991, aún no se - 

. encuentra rnegiísirnada ná ¿inscrita en el Regístno Mencantit; e) 

Nes CAMARONES ECUATORIANOS S.A., propietario de cnco - 

¿Aóú— mil. participaciones sociates de un méfl suenes cada una, debe- 

) damente representado por su Gerente General, Ing, Cartos PÉ- 

2Aez Gómez; d) ING, CARLOS PEREZ GÓMEZ, pox 4a4.s propios dene- 

chos, conjuntamente con su cónyuge señora Ana Manta G. de PE 

Az, propietanda de míf doscientas parntiícdpaciones Sociales - 

£ un mál suches cada una; e) INMOBILIARIA MARTA LUCTANA S,A,, 

 propletarnda de mil doscientas panticipaciones socíatles de un 

n4£ sueñes cada una, debidamente nepresentada porn su Genente 

> señor Ing. Carlos Pérez Gómez; Se deja constancia que INMOBT- 

LTARTA MARIÁ LUCIANA S.A., ha cedído al Ing. Carlos Pénez Gó- 

f. 
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ACTA DE LANGOMORRO LANGOSTINERA El MORRO C. LTDA, 
Mayo 23 de 1991 o a, poso? 

    

       

2 - o a 

mez, mil doscientas participaciones sociales, según acta de Jun do 

ta General Extraordinarnía de fecha 21 de Mayo de 1991, pero ue 
. 01 do 

dicha cesión no se enfientaa ¿nserita mí registrada qt moment 

en el Regístao Mercantíl.- Como se encuentran presentes todos 
o a 

Los soctos de la compañía, Estos por unanimidad Acsuteven can   

tituinse en Junta General, con el objeto de tratar sobre Los sé 

guientes asuntos: PRIMERO: — Conocen y nesotven sobre la autond 

zación que se fe debe dar a Los socios señon Gabriel Gómez Beja 

nano debidamente representado por su Apoderado Especial señon - | 

Ab. Luís Eduardo Gómez Bejarano, para que ceda y trans f¿ena sus 0% 

mL dnescientas parnticipaciones sociales de un m¿lL sucres cada | 

una que posee en el capital social de La compañía LANGOMORRO LAN 

GOSTINERA El MORRO C, LTDOA,, a La compañía MÁRCHELOT S.,A.- SE- 

e
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GUNDO: Conocer y resolver sobre la autorá4zación que se Le debe 

dan al Tng. Cantos Pérez Gómez, por sus prupeos denechos con- “a 

juntamente con su cónyuge señora Ána Manía García de Pérez para 
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que eeda y transfiera las mil doscientas participaciones 500ta- i 

A les de un mit sucres cada una, de Las dos mil cuatrocientas “par 

t¿íc¿paciones sociales que posee en el capital. social de la com- o o 

pañía LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C. LTDA.,, a La compañía 

HARCHELOT S.A.; TERCERO: Conocen y nesolven sobre la autordza- , , 

ción que a4e le debe dar al señor MICINÁAEL NORTON PEREZ pana que E 

ceda y transfiera sus míl trescientas participaciones sociales 

s de un mól sucres cada una, que posee en el capital social de. y ; 

o La compañía LANGOMORRO LANSOSTINLRA 11 MORRO €, LIPA., 
Pa , y 

Ad Cam. 

pañía MARCHELOT S.A.; y CUARTA: Conocer y nesoluer sobre cual- 

  

quéei asunto rnelacionado con los anteniornes.- En virtud de La - 

í ' e . : £ A 

facultad concedida por el Artículo doscientos ochenta de la Ley  .1* 

De tara a dean a, o Tita queda válidamente convo 
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CHELOT S.A.- A continuación se procede a. resolver sobre el se e 

  

ACTA DE LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C, LTDA. 
Mayo 23 de 1991 

-.3- 

cada y reunida teniendo como asuntos del orden del día Los que 

     
   

han quedados f«jados anterndormente.- De conformidad con Los Es.   tatutos Sociales, preséde la reunión el señor Tng. Cantos Pérez 

Gómez, Presidente titular de La compañía y actáa como Secreta 

anto ad-hoc de La mísma EL Ab. Pedro Bajaña Bajaña quien 5e pa- . 

sesiona en este mismo acto, por ausencia del Genente señor 6g=: 

bríel Gómez Bejanano.- A continuación eL Secretario procede a 

elaboran La lísta de asistentes, La másma que queda autorizada o y 

con su fúírama y La del Presidente y éste. considerando que en ga | 

heunión 5e encuentran presentes y representados todos Los 50- 

cos que conforman la totalidad del capital de la compañía, de 

cltana ¿instalada y abíernta La Junta e ¿ndica que ¿e debe procg- e 

der a conocer y resolver sobre el prímern punto del orden del -'   día y la Junta General por unanimidad acordó autorizar al se- 

ñorn Gabriel Gómez Bejarano autorizado también por su cónyuge 

señora Margarita Cornejo de Gómez, debidamente representado - 

P
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por su Apoderado Especial señor Ab. Lluis Eduardo Gómez Befara 

no para que ceda y transfiera sus mil Hnescientas partic4pa- E y 

ecrones sociales que posee en el capital social de la compañta 

LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C. LTDA., a La compañía MAR- E 

gundo punto del orden del día y la Junta General. porn unanime-   dád acordó autonizan al señor Ingeniero Cantos Pérez Gómez pa 

Aa que ceda y Hransfdera Las míl doscientas participaciones - 

socdales de un míl suenes cada una de las dos mál cuatrocien 

fas participaciones sociales que posee en el capital social - 

de £a compañía LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C. LTOA., a - 

la compañta MARCHELOT S.A., conjuntamente con su cónguge seño. y 

ka Ána Marta García de Pérez.- luego se procede a resolver 50 
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ACTA DE LANGOMORRO LANGOSTINERÁA EL MORRO e, LTDA, 
Mayo 23 de 1991 

- 4 - 
. gós A 

bre el tencen punto del orden del día y La Junta General por una. 

nimidad nesotuió autorizar at señor MICHAEL NORTON PE EZ, par 

que ceda y transfiera las mil trescientas participaciones 40 

tes de un mil suenes cada una, que posee en eL capital sociab 

la compañía LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C. LTDA,, a la ga 
  

pañía MARCHELOT S. AN A continuación Ae procede a resolver sobre * 

el cuarto punto del orden del día y la Junta General por unand= 

mídad acordó que por Secretaría se otongue una copia centificada :, 

de la presente acta, para que se agregue como documento habild- 

tante a la Escrítuna de Cesión de Participaciones.- No habiendo 

otro asunto que tratar se dió un receso a esta reunión a f¿n de 

proceden a La redacción y elaboración de La presente acta, hecho 

que fue, se re4nstaló la reunión con la presencia. de los mismos 

soc£os que La constituyeron, disponiéndose a continuación se dé 

Lectura a esta acta, la mísma que se aprobó por unanimáídad en - 

todas sus partes, (analizando la reunión a las dieciseis horas 

IP tneinta mínutos.- Para constancia de todo Lo antendorn fíaman en 

unádad de acto todos los soc4os, por sus propios denechos y por 

Los que r2epresentan.- (4) Gabriel Gómez Bejanano y señora Margand 

ta Cornejo de Gómez, por 5us propios dernechos, representados pon 

su Apoderado Especial señor Ab. Lluis Eduardo Gómez Bejarano; 6) - 

Michael Nonton Pérez, por sus propios denechos; $) Inmobilianda - 

Lis per S.A., representada pon su Gerente señorna Leonor Pérez Gó- 

mez de Anguello; 4) Camarecsa Camarones Ecuatorianos S.A., nepre- 

sentada por su Gerente General Ing. Cantos Pérez Gómez; (1 Ing, - 

Carlos Pérez Gómez, y su cónyuge señora Ana Marta García de Pérez 

por 4us propios derechos; 4) Inmobilíarnda Marndá Luciana S.A., ne- 
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ACTA DE LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C, LTDA., 
Mayo 23 de 1991 

5 

presentada por 4u Gerente señor Ing. Cantos Pérez Cómez; $) Ing. 

Carlos Pérez Gómez, por Asus propios denechos; $) Ing. Carlos PéÉ- 

nez Gómez en su caltídad de Presidente de La compañía; 4) Ab. Pe 

dro Bajaña Bájaña en su calidad de Secretarndo ad-hd0e de La com- 

  

  

pañíta.- é 

CERTIFICO QUE: El fexto anteriorn es ¿gual a 4u onigínal.-Guaya EE 

quél, veintitres de Mayo de mil novecientos noventa y uno.- E 
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CERTIFICACION | a 

    
    
        

   

Pon medio de La presente cerntifá4co que, en La Junta General Extrgo) 

dinania de Socios de La compañía LANGOMORRU LANGOSTINERA EL NORRO: A 

C. LTDA, celebrada el día de hoy, 4e acordó autonizar al señor, 4 

CHAEL NORTON PEREZ, / pana. que ceda y transfiera 54us mál trescientas 

participaciones sociales que posee en el capital social de La spcé 

dad LANGOMORRO LANGOSTINERA EL MORRO C. LTDA. 

   

     
Guayaquil, yo 23 de 

SECRETARIO AD= 
GENERAL EXTRAORDI IA DE SOCIOS 
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Z 1 divergoencia con motivo de la aplicación. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 ejecuciór o interpretación de este contrato de 

3 cesión la someterán a la Jurisdicción Y 

| 4 competencia de los tribunales de arbitraje de 

| 5 la Cámara de Comercio de Guayaquil, de 

6 conformidad a la Lev de Arbitraje Comercial Y 

7 el reglamento de los Tribunales de arbitrajes. 

8 Agregue usted, sefor Notario, las demás 

9 cláusulas de estilo para la completa validez y 

10 firmeza de este instrumento.- ifirmado) Firma 
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14 Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta SEGUNDA 

15 COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en siete fojas 
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